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Concejo Munitlpal 
''El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igualjerarq,uía ·· Art. 200 C.P. E. 

VISTO: 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 162/2003 

á, 21 de noviembre del 2003 

El Convenio N° 53/2003, entre el Gobierno Municipal de Santa Cruz, por una pru.1e y por 
otra, la Comunidad Encuentro, suscrito en fecha 25 de agosto del2003. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Comunidad Encuentro, es una institución sin fmes de lucro, que tiene por objetivo 
el apoyo, la recuperación y rehabilitación del tóxico dependiente, de personas marginadas 
y sobre todo de jóvenes y abandonados, actividades que desarrolla en los centros de 
rehabilitación ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra como central y en todo 
Bolivia. 

Que, el Gobierno Municipal con la fmalidad de brindar apoyo moral y material a 
instituciones que prestan un servicio social sin fmes de lucro, tiene como finalidad 
contribuir a la satisfacción de las necesidades colectivas y garantizar la integración y 
participación de los ciudadanos en la planificación y el desarrollo humano sostenible del 
muructpto. 

Que, el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, se compromete a desembolsar la 
suma de Bs. 25.000.- (VEINTICINCO Mll. 00/100 BOLIVIANOS) previstos en la Partida 
Presupuestaria Categoría Programática 14.0001.17 del Presupuesto del 2003. 

Que, el compromiso de la Comunidad Encuentro, es el de utilizar la asignación económica 
otorgada por el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, para cubrir los gastos de 
energía eléctrica, servicio telefónico y otros. 

Que, en fecha de 01 de octubre del 2003, el Lic. Roberto Fernández Saucedo- H. Alcalde 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, remite al Presidente del H. Concejo Municipal un 
ejemplar del Convenio N° 053/2003 para su consideración en el Órgano Deliberante. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las atribuciones que 
le confieren la Ley de Municipalidades y demás normas vigentes, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

Artículo Primero.- Se aprueba el Convenio� 53/2003, entre el Gobierno Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra, por una parte y por otra, y la Comunidad Encuentro, suscrito en 
fecha 25 de agosto del2003. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolución Municipal. 

Ing. DAEN Mru.io Darí 
CONCEJAL 
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